
 

 

 

SESIÓN DE CORTE PLENA 

 
FECHA: 20 DE MAYO DE 2014                    HORA: 9:00 A. M. 

 

Lectura y aprobación de acta de sesión de Corte Plena de fecha 20 

de mayo de 2014. 

 

I. INFORMES 
 

II. PROYECTO DE RESOLUCIÓN SOBRE ESCRITOS DE 
REVOCATORIA PRESENTADOS POR LAS LICENCIADAS SONIA 
NOEMY REYES Y ANA GLORIA ALVARADO VELIS DE GÓMEZ. 

 
III. SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL: PROYECTOS DE 

RESOLUCIONES SOBRE TÍTULOS IRREGULARES:  
 

1) Informativo D-06-ZF-02 
2) Informativo D-24-AA-02 
3) Informativo D-14-GA-02  

4) Informativo D-14-AM-02 
5) Informativo D-02-UM-02  
6) Informativo D-10-SM-02  
7) Informativo D-20-RR-02  
8) Informativo D-08-FG-03  
9) Informativo D-19-GJ-02  
10) Informativo D-06-TO-02  
11) Informativo D-03-OR-02  
12) Informativo D-27-AM-02  

13) Informativo D-30-ME-02  
 

IV. PROYECTO DE ACUERDO RESPECTO DE LA SENTENCIA 
PRONUNCIADA POR LA CÁMARA SEGUNDA DE LO LABORAL DE 
SAN SALVADOR, PRONUNCIADA EN EL JUICIO INDIVIDUAL 
ORDINARIO DE TRABAJO, PROMOVIDO POR EL SEÑOR JOSÉ 
ÁNGEL OSEGUEDA CASTRO CONTRA EL ESTADO DE EL 
SALVADOR EN EL RAMO DEL ÓRGANO JUDICIAL. 

 
V. PETICIÓN EFECTUADA POR LOS JUECES ESPECIALIZADOS DE 

SENTENCIA DE SAN SALVADOR, PARA QUE LA OFICINA 
DISTRIBUIDORA DE PROCESOS (ODP) DE TRIBUNALES DE 
SENTENCIA, UBICADA EN EL CENTRO JUDICIAL DE JUSTICIA 
PENAL “DR. ISIDRO MENÉNDEZ” ASIGNE Y DISTRIBUYA 
EQUITATIVAMENTE EL INGRESO DE LOS PROCESOS DIRIGIDOS 
A LA COMPETENCIA JURISDICCIONAL ESPECIALIZADA DE 
SENTENCIA. (GERENCIA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS). 

 

VI. VARIOS 
 


